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1; Buenos Aires, 23 de Octubre de2009  .Enmi carácter de Escribano     2| Adscripta del Registro Notarial 1752 Capital Federal | 
| 
| 3| CERTIFICO: Que la/S firma — queobra/nenel 

4: documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación de su/s 

  

a 5 firma/s que se formaliza simultáneamente por ACTA númerd 72 del 

6: LIBRO número 1 (uno) , €s/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

7'  cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se menciona/n a continuación y de 

l 

| | 
. cuyo conocimiento doy fe. Eduardo Augusto SABATER DN. 10.462.177 

É INTERVIENE en nombre y representación y en su caracter de apoderado 

10| de "F.V. SOCIEDAD ANONIMA" conforme lo acredita con el poder General 
| 

11| Amplio, formalizado en escritura N* 48 de fecha 18/03/2004, pasado ante la 
| 

12| escribana de esta ciudad Maria Ines Lima Quinos al folio 121 del Registro 

A
 

13! 303. De dicho poder. surge que la Sociedad se encuentra inscripta en el 

14| Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro el 

151 13/05/1975, bajo el N” 979, F* 21, T* "A" de Estatutos de Sociedades A- 

16! nónimas Nacionales. Se deja constancia que el documento cuya firma se 
Notaria del Cqntón 

Certifica consiste en Nota dirigida al Sr. Presidente de PROCOMFI y su 

A         
A
T
A
 

T
A
S
 

    
   

facha difiere de la de la certificación. Se justifica la identidad del compare- 

' lo nte en los términos del artículo 1002 inciso c) del código civil con su 

75 ¡ espectivo documento nacional de identidad que en original me exhibe y en (“ 

Dr. Carlos up "EProducción certificada de sus partes pertinentes conservo. La presente (' 

22 | certificación se extiende en el Sello de Actuación Notarial yo F 005308852 Al h 

23| y Anexo F 001025493. o | 
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Doy FE que la(s) copia(s) fotostatica(s) que antecede(n) 

San “D10) Í 
Dr. Carlos Maftinez Paredes 

NOTARIO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Notaria del Cantón 

Runiñabar 

  

Dr. Carlos Marias? Paredes 
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0910264865045: 500303005 

Notiría del Cantón 
Ruruñahu: 

a 

ca, Sé 

e” 
A 

Ha a Y 
E 

Dr. Carlos Martínez Paredes 
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   PAMPLIEGA 
COLEGIO DE ESCRIBANOS “7 

CONSEJERO 

Doy FE que la(s 5) copias fotostatica(s) que anteced consiante en, e. «—.10j8/s) utiles es figl y poe a 
Xhibido y que devuely 

Dr NA nez Pa 0 NOTARIO DEL CANTON RUMIÑA RO 

      

A 

El 

  

da 
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| PA 

AGUEDA-MARIÍA EDUVIGIS- MALDONADO: 7z: EE DEA 
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E %, REPUBLICA 
ARGENTINA 

A EN 
ly AL 

. Ha sido firmado por POMAS PAMPLIEGA 

. Quien actúa en calidad de CONSEJERO 

8. Bajo el número: 

9. Sello / Timbre 

SA 
4. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 

  

  

      
  

El presente documento público   

  

  

—TTLA CIUDAD” DE “BUENOS”"ATRES 7 

. Por —EL— COLEGIO DE ESCRIBANOS 

  
— 6. El día     £0/ 1U/Z2UUY9 

Al 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  
(Convenio 02/09/2003) 

091026089720 

  

Notaria del Cantón 

Rumiñahiw 

10. Firma 

co MARÍA BLE O CO 

COLEGIO DE ESCRIBANO 

CONSEJERA 

      ú
 

l 

Doy FE que la(s) copa) fotostatica(s) que antegede(a ) 

  

   
  

  

orsine cit utiles es fiel y exacta(s) al 
original que me ei y que devuelvo aHpteresado 
S Úl. ) [70 PNV. 2008 ES 

Y Dr. Caños Martinez Paredes 
br Caos Vote: Paredes NOTARIO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Caños Azcañes
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, J, Vicente Troya ) 

NOTARÍA 2a.    PODER. ESPECIAL: JIMA" 
j o 
  

  
    

Aníbal EXRIQUEZ MARROQUÍN === , ono mo 
o 
ESCRITURA NUMERO SETECIENTOS SISENTA Y NUEVE ¿=== ccic 9   
  

E
 

En la ciudad de Buenos Aires, a tres de octubre de mil_nove 

Cientos ochenta, ante mí, Escribano _autorizante, comparece/ 

don Joacuín Conrado VIEGAZNER, que manifiesta ser casecño;¡_a 1
 

o; con Libreta de Enrolamiento número 4. / os dgentino; _ingenie 
  

j 

599,0. 026, domiciliado en la calle Uriarte número 1.534 ce es 

| 

lla Capit ai. Federal; mayor. de ed ad, hábil y de mi_cono cimier 

leo, doy fe, así coro de que concurre en nombre y representa 

:ión y en el carácter de apoderado de la Sociecad que gira/ 

p
o
a
 

ajo la denominación de "E.,V, _SOCIED AD ANONIMA" 0n CON LaS 

  Lio legal. enzla_calle Uriarte nímero_ 1.534 deesta ciudad,/ 

cuya existencia, carácter invocado y autorización nara esto 

acto acredita: a) Con el Poder General Armplio:!otorcaco vi / 

1.112 de sevtienmbre de 1,975 al folio 1.729 de este Recistro,/ RECI:   
  

     

   

  

£e, manifestándome_que.el_mandato..permane ce_vige DLe.a nd. 

chas y b)_Con la resolución del Directorio en _ su Teundi0, .     aea1% de septiennre nróximo_nasado,. PDOr_la. .quUe_se Elo 

$ 

éste otorgamiento, lo gue surge del acta número 307 « 

  

d Regnte a los folios 175 y 176 del Libro de Zotas de Lireccs 

Ñ )¿Mámero 3, rubrica ado por el Juzgado Hacional de Pritiari: Dr. Oswaldo 

  

| 
4 . a - . 

Instancia en lo Comercial de Registro de esta ciudad el -u, 

Ñ 
| : ! l  



  

PROTOCOLO NOTARIAL 
LEY 12.990 - RUBRICA 

      
, 

riginal_ tengo a la vista, doy fe, y copiada Ííntecramente es 

l_ siguiente tenor: "Acta N*” 387.- En Buenos Aires, a los/ 

"18 días del mes de setiembre de 1980, siendo las 16 hs., s 

i . 

| 

hallándose presentes los miembros de la Comisión 

"Fiscalizadora que firman al pie de la presente, para tratan 

"lo siguiente: Otorgamiento de poder: Toma la palabra el Sr. 
  

“Francisco Viegener quien propone_se.le_otorgue poder _al Co“   
"ronel Jorge Aníbal Enríquez Marroquin, _ Cécula de Identidag/ 
    

"17-02509262-0 y cédula tributaria 14861,_con _domicilio en la 

o | 
"República de Ecuador, para que, en nombre y representación/ 

! | 
| 

"ae_F.V. S.A. actúe ante Ecuatoriana de_Cobre Sociedad de E- 
' 

| 

"conomía Mixta, radicada en Quito, Ecuador, con 1 as _siguien= 

| 
"tes atribuciones: 1%) Representar_a F.V. S.A. en las_asam-/i 

| "»leas y reuniones _de Directorio'de Ecuatoriana de_Cobre_So- 

1] 
' 

"ciedad de Economía Mixta con pleno poder para practicar_mo- ' 
¿ 

“dificaciones Cel estatuto que rige a la Sociedad, aceptar / 

"suscripciones de capital, ingresar. capital a esta Sociedad, 
1 

"valer sus. derechos. y participar.en su administración, -en.ca 

"so de ser nombrado _por_la _Sociedad.-_:2?) Representar _a_F.Y. 

us | 
S.A. en todos los actos judiciales y no judiciales.-..3%)_// 

| 
! 

"Realizar gestiones y/o trámites ante autoridades. nacione-../ 

] 
"les, bancos oficiales y privados, Comisión de Valores, .y..o” 

"tros entes nacionales y/o privados no especialmente indica- 
, 
1 

“2os.- 4%). Abrir_cuentas. bancarias que F.V. S.A. deba.abrir/ 

  

"Yeunieron en la sede social de F.V. Sociedad Anónima sus dl 
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PROTOCOLO NOTARIAL 
LEY 12.990 - RUBRICA 

1821 
un mil ochocientos veintiuno 

A
 

    

  

y¿Au2 1083611 

LL hacer depósitos en 

o 

ra és 

  

  
"“éllas y endosar cheques.- 5%) Realizar todo tipo de actos / 

Wrelacionados con bienes nuebles e inmuebles que figuren a 4 

“nombre de F.V. S.A.- 6%) Representar a la Sociedald ante ral 

justicia como parte demandante o dema andada.-=,7%) Intervenir 
  

  

| 
] 

“en negocios, actos comerciales yv judiciales que hagan a la/ 

  

necesidad de Ecuatoriana de Cobre Sociedad de Economía Mix 

“ta, en todo de acuerdo con las disposiciones, de la Socie- / 
  

0N
1Y
S 

30
 

J4
9M
WI
L 

dad.- 8%) Las acciones que adquiera el apoderado en nombre/ 
  

"de F.V. S.A. no pueden ser enajenadas sin autorización ex- 
  

"presa de ésta.- Aprobado por unanimidad se resuelve otorgan 

a escritura de poder que será suscripta por,los señores a- 

  

  
-—"boderados Joaquín Conrado visgener lo Nicolás Nicho less 
  

¡ "sión siendo las 16.45 hs.- N. Viegener.- F.Viegener.- R.Vie   ener.- J. Viegener.- L. Schneider".- ES COPIA FIEL del ac-; 

ta de referencia, doy fe.- EN TAL VIRTUD, enel carácter inl 
í 4 

vocagdo y acreditado, el compareciente DICE: Que CONFIERS zo 

  

DER ESPECIAL a favor del Coronel don Jorge Aníbal ENRIQUIZ/, 
¿ 

e
r
a
 a 

OQUIN, Cégaula de Identidad número 17- 0250262- -0 y cédulal   ÍNutaría 0 . 

Ml 
y 

  

A 

A ibutaria número 14,801, para que en nompre Y renresenta-/ 
¿ ¿ 

3d | 
ñ Pa ás q de "F.V. Sociedad Anónima", ejecute todas y cada una / 

e NS | 
9. : 

D L de las facultades transcriptas en el acta inserta preceden- 
Jr, Oswaldo » fra Espinosa 

4 temente, las que a sus efectos se dan por totalmente repro-, 

| | 
ducidas en este lucdar.- LEIDA Y RATIFICADA asf la ntoraa v/ 

  
  

  
 



  
  

    

      

  

PROTOCOLO NOTARIAL ' 
LEY 12.990 . RUBRICA 

A027085611 

de conformidad la firma como acostumbra_a hacerlo, por ante 

  

mí, doy fe. hbrcaslado ee corps: "EU UerO: Jete. 
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— % CARLOS ALDENTOOTÁ 

| : ESCRIBANO , 
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[| CUERDA e: 

del Regist: 

torizada p 

fotocopi 

Aires 2 

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

         



E 
Mi 
E 
E 
El 
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CONSULADO GENERAL DEL ELUADOR 

BUENOS AIRES 

Número de Orden. mol ga 

Presentada para legaiiízar la firma que antecade, 

el suscrito VYHercedes RES de Ganan 
Y   

  
lara 

certifica que es auténtica, siendo la que usa el 

señor YVUen Ve ASILO 
  Kú 

Se pardo mer vo lees. Za Ca ma 

en todos sus actos, 

24 'ancel Consular ÍL-_ Partida Ne lódo 
Derechos Cobrados US$_ 220 

Suenos Alres, Xx -10-1%%0 
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REROEBES PEÑA DE JUANIZ 

  "CONSUL 

ZE AAA. Di E 
De? z 15 z 
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“TRIPLICADO: PARA EL CLIENTE. 
  

E IS E 72 96 120 144 

B|cloJE[F[G[A|TII[K[LIMINTO]P 
  

                
  

: - BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
No 109882 cuenras CORRIENTES OFICIALES ) 

.NOTA DE CREDITO para ia CUENTA: 1512/51 rn 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DTO. LEY 13.113/62 

DOMICILIO. BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
NOMBRE DEL JULIO A. ROCA 721 
DEPOSITANTE:   

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 
DOMICILIO: * 

LOCALIDAD: TEL. A 

EFECTIVO coccnnnncononnninicrnnncconacnno $ 
CHEQUE - . 
O GRS ne == — A CARGO DE LA CASA $ 0 

CHEQUE z 
A a ¿o 

O GIRO y le) a 5 

ELA a 
a TOTAL = 5¡900.- 
A, 

SON $ GINEO MIL NOVECIENTOS 
En a NX 
E a 2 A 

Hz . . E o 

BUENOS AIRES? pe _— Ta DEA 
O E AS l 

5 SN o 

Ae EIRMAY DEL DEPOSITANTE 

RECIBIDO a, e 
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FORM. 3942  
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torizada por. CARLOS ALBBRTO GUYOT 

PARA. Bl APODBRADO 

  

fotocopia/s y la presente foja que sello y firmo en Buenos 
£ : 

/ : 
Aires a los...6... dias del mes de... OCTUBRE de 19...80 A pr RD e 

  

 



  

           <' EL COLEGIO DE ESCRIBANOS, de Capital Federal; 
Eo 

k 

República Argentina, en virtud de las facultades que le contie- | 

ren las Leyes 12990 y 14054, legaliza la firma y el sello del 

7. o - , 

escribano don 1 da a A, nnanninn 
  

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de E 

la fecha bajo el N?% 000053648 Serie J. la presente ' 

  

legalización no juzga sobre el contenido y forma del ¿ 

documento. 

  

Buenos Aires, > 7 ocruercieso [P 

  

HABILITADO 
nt de orden Ll IE     deraoro . 8 percibidos Y mim 7 e ó O 

E TEA Y gs t ARO E ARQELINA 5 ROS) 
/ e PSLEQIO0 DE ESCRIBANDE 

" O NATJAMA 

     LES El Departemcnto Legalizaciones del Mániicale de 
+ SN , ¿ Crane y : o <A Kelacioass Exteriores y Cuíto, Corfitics ques da 

- Tima que apartes A dosuzecto y de 

ELE '% pe lio ¡Ea pl 
4 : Sn Da AS Ta Raz 

= 

e 
: Sy Ta 

re 

5 HE) 7 GS 
o 4 a ” Y 

Ruz os Aris   



  
É Motorrad 

    
ÑN 

RAZON :- A petición de parte interesada, protoco- 
  

lizo el precedente Poder Especial, en mi Registro de 
  

escrituras públicas del presente año, en seis fojas - 
  

útiles, firmada y sellada en Quito, a veinte y seis - 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta y uno.- El Nota- 
  

rio, firmado).- Doctor José Vicente Troya Jaramillo.- 
  

(_Hay un sello ). 
  

  

    
  

  

Se protocolizó ante mí, en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COoOBel 

en cinco:fojas útiles, firmada y sellada en Quito, a 
  

veinte y seis de marzo de mil novecientos ochenta y - 
  

  

unDd.- 

EL NCTARIO 
  

    

    
  

  

  

3 haora 

  

RAZON: De CONTOTMIGAG LOR-a- 
  

=> 
del Artículo dieciocho de ( Pumerar Tame 

quo las COPIAS FOTOSTATICAS ae Sy E 
  

  
  

  

   

   

   
  

lo 
E Ú de SELLADAS y Era EAntecaden. 
E S 1 p » 

O exacta del ORIG! por me es pebrogucción EN | ORIGINAL que he terldo.a la eZ 
Á do 4 a do- vist: 

5, SS torta 

2) ES LY 
NS pS DR. SA A 

ab > ES PROSA - _——— + a 
Dr. Oswallly Mejta Esproosa AE FRA HR 

Y 

28 

     




